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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio N°0052 

05001310501320230029600 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GUSTAVO ADOLFO 

HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ en contra de COLFONDOS S.A. y al cual se vinculó como 

litisconsorte necesario de la parte pasiva a la NACIÓN, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, se pone en conocimiento de las partes por el término de TRES (03) DÍAS, las 

respuestas aportadas por el señor DIEGO ALEJANDRO HOYOS HOYOS y COLFONDOS SA, 

visibles en los pdf 33 y 36 del expediente.  

 

En consecuencia, por haber atendido la solicitud del Despacho, se encuentra procedente 

CERRAR el incidente de sanción iniciado en contra de ambos requeridos, sin generar 

consecuencias adversas en su contra. 

 

En relación con Colfondos, se reconoce personería para actuar como apoderada de dicha 

entidad a la sociedad GOMEZ MEZA & ASOCIADOS SAS y la Dra. MANUELA ARREDONDO ROA, 

portadora de la TP 332.571 del CS de la J, habilitada para ejercer la profesión de abogada, 

según lo anotado en el certificado de antecedentes disciplinarios emitido por la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, por el término de TRES (03) DÍAS, 

las respuestas aportadas por el sr. DIEGO ALEJANDRO HOYOS HOYOS y COLFONDOS SA, 

incorporadas en los pdf 33 y 36 del expediente digital, visible haciendo clic aquí.  

 

SEGUNDO: CERRAR el incidente de sanción iniciado en contra de ambos requeridos, sin 

generar consecuencias adversas en su contra.  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a los incidentados.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
Emails: alejabermudez88@gmail.com;   notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; 

diana.mendivelso@minhaciend.gov.co; dianamarcela23@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@colfondos.com.co; abogado5@gacsas.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

 HACE CONSTAR  
  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 29/01/2024, consultable aquí:  

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
   

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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